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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

AVISO por el que se informa al público en general que está a su disposición el estudio realizado por la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales para justificar la expedición del Decreto por el que se declara zona de 

restauración ecológica de la región de la Presa el Zapotillo en la zona de las comunidades de Temacapulín y 

Palmarejo, Municipio de Cañadas de Obregón, Acasico, Municipio de Mexticacán y Municipios de Yahualica de 

González Gallo, Jalostotitlán y Teocaltiche en el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2º fracción II y 78 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

47 y 68 de su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas y 6, fracción XXVII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

Se informa al público en general que está a su disposición el estudio realizado por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales para justificar la expedición del Decreto por el que se declara zona de 

restauración ecológica de la región de la Presa el Zapotillo en la zona de las comunidades de Temacapulín y 

Palmarejo, Municipio de Cañadas de Obregón, Acasico, Municipio de Mexticacán y Municipios de Yahualica 

de González Gallo, Jalostotitlán y Teocaltiche en el estado de Jalisco. 

Dicho estudio puede ser consultado en las oficinas de la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de 

esta Secretaría, ubicadas en Avenida Ejército Nacional Número 223, piso 10, Ala B, Colonia Anáhuac, I 

Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, Ciudad de México; y en la Oficina de 

Representación de la Secretaría en el estado de Jalisco, ubicada en Avenida Fray Antonio Alcalde 500 Piso 

8°, Centro Barranquitas, Código Postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

El estudio a que se hace mención en el primer párrafo queda a disposición por un término de treinta días 

naturales, contados a partir del día hábil siguiente de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de 

la Federación, para opinión del gobierno del estado de Jalisco y de los gobiernos de los municipios de 

Cañadas de Obregón, Mexticacán, Yahualica de González Gallo, Jalostotitlán y Teocaltiche en el estado de 

Jalisco, en cuyas circunscripciones territoriales se localizará la zona de restauración de que se trata, de las 

dependencias de la Administración Pública Federal que deban intervenir, de conformidad con sus 

atribuciones, así como de las organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos y comunidades indígenas 

y afromexicanas, personas físicas o morales, universidades, centros de investigación, instituciones y 

organizaciones de los sectores público, social y privado, interesados en el establecimiento, administración  y 

vigilancia del área de referencia. 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2023.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

María Luisa Albores González.- Rúbrica. 


